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Represión sin precedentes en Venezuela 
El reciente informe de la misión especial de la ONU da cuenta de una dramática violación a los derechos humanos por parte del 

régimen de Maduro, ante lo que cabe preguntarse cuál será la respuesta de la comunidad internacional. 

a Misión Internacional Independiente de Deter- 

minación de los Hechos de las Naciones Unidas 
sobre Venezuela acaba de publicar un nuevoin- 
forme, donde da cuenta de un aumento “profun- 
damente preocupante” de las violaciones a los 

derechos humanos, constatando que las víctimas han 
sido objeto de una represión sin precedentes en dicho país. 
El documento profundiza las conclusiones que la misión 
de la ONU ya había reportado en su informe de septiem- 
bre, en el cual se había establecido que el régimen ha “in- 

tensificado dramáticamente sus esfuerzos para aplastar 
toda oposición pacífica asu mandato, sumiendo a la na- 
ción en una de las crisis de derechos humanos más gra- 
ves de la historia reciente”. 

El reporte, que documenta la situación de derechos hu- 
manos antes, durante y después de las elecciones fraudu- 
lentas que se llevaron a cabo el 28 de julio pasado, mues- 
tra un patrón sistemático para reprimir a la disidencia. Así, 

en los10 meses anteriores a los comicios se pudo consta- 

tar la detención de una serie de líderes políticos de opo- 

sición, además de numerosas personas, generalmente 

bajo el cargo de conspiración. Luego de conocidos los re- 
sultados, se desplegó una campaña de detenciones masi- 
vas eindiscriminadas sin precedente. Muchas de las de- 
tenciones se efectuaron dentro del marco de la denomi- 

nada “operación Tun Tun”, donde las fuerzas de seguridad 
detuvieron en sus hogares a personas que habían partici- 
pado en las protestas. Las detencionesse han llevado a cabo 
sin sujeción al debido proceso, incluso con desaparicio- 
nes temporales, a lo que se suma la veintena de personas 

que murieron en el marco de las protestas contra las elec- 
ciones fraudulentas, donde en varios casos se presume la 
participación de agentes del gobierno. 

Los actos de represión incluso se han extendido a me- 

nores de edad, algo que ya había sido alertado por la Co- 
misión Internacional de Derechos Humanos, denuncian- 
do que tras las eleciones más de 150 menores habían sido 
detenidos por su participación en las protestas, muchos 

de los cuales seguían bajo arresto. 
La Misión concluyó que este conjunto de violaciones a 

las garantías fundamentales, que incluyen detenciones ar- 

bitrarias, torturas, y violencia sexual, “configuran el cri- 
men de lesa humanidad de persecución fundada en mo- 
tivos políticos”. 

Se trata ciertamente de un cuadro desolador, queno hace 

más que confirmar que el régimen de Nicolás Maduro lue- 
go de usurpar las elecciones no sólo ha reafirmado su ca- 
rácter dictatorial, sino que ha mostrado voluntad de lle- 
var a cabo todas las acciones que sean necesarias con el 
objetivo de acallar la disidencia. 

Frente a esta gravísima situación, la gran interrogante 

que se abre ahora es qué medidas adoptará la comunidad 
internacional, que hasta ahora ha sido incapaz de poner 
en marcha un conjunto de sanciones y condenas que lo- 

gren algún efecto disuasivo. En la medida que esta situa- 
ción se prolongue no sólo hay un evidente riesgo de que 
el número de víctimas siga aumentando, sino que se pue- 
de profundizar la crisis política y social en dicho país que 

lleve a nuevos éxodos de venezolanos en la región, ampli- 
ficando el drama humanitario. 
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CARTAS 
DICHOS DEL MINISTRO MUÑOZ 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enuna entrevista a este medio, el ministro de la 

Corte Suprema Sergio Muñozinsistió en la tesis 

de queelefecto relativo delas sentencias era par- 

ticular al derecho civil, mientras que “en el dere- 

cho público para actos reglamentarios siempre 

hay efectos generales”. Se equivoca, porque la 

regla de oro del derecho público es otra: que 

ninguna autoridad puede ejercer otra autoridad 

que la que expresamente le haya conferido la 

Constitución y las leyes. Poreso el Tribunal Cons- 
titucional puede, encircunstancias muy particu- 

lares, dictar sentencias con efectos generales. 

En cambio, no hay norma alguna que autorice a 

los jueces ordinarios a dictar sentencias con 

efectos generales en derecho público niprivado, 

porqueello esuna atribución dellegislador, y me- 

nos conociendo una acción cautelarcomo elre- 

curso de protección. 

El ministro Muñoz haría mejor en centrar su 

defensa de la acusación constitucional en los 

hechos que se le imputan y nada más. Respec- 

to de las sentencias con efectos generales en 

materia de Isapres, la comunidadjurídicanacio- 

nal ya parece haber concluido de manera prác- 

ticamente unánime que se trató de auténticas 

aberraciones jurídicas, al borde de laprevarica- 

ción. 

José Miguel Aldunate 

Director de Estudios 

Observatorio Judicial 

  

ALZA DE PLANES DE ISAPRES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Respecto a su artículo sobre el alza del precio en 

cinco Isapres, la desconfianza en la gestión de 

esta crisisno deja de crecer. Aunque la Ley Cor- 

ta de lasIsapres fue creada para enfrentar una si- 

tuación de deterioro avanzado, ya estamospre- 

senciando las consecuencias no inocuas de las 

modificaciones tras suimplementación. 

El ajuste del costo del plan al 7%, calculado en 

basealas últimas seis liquidaciones de sueldo, ha 

generado en algunos cotizantes, efectos con- 
traproducentes. Este cálculo toma en cuentain- 

(Sresos excepcionales que puedenno repetirseen 
el tiempo, lo que podría traducirse en mayores 

costos de saludenel futuro, manteniendo elmis- 

mo plan. Aesto sesumalarecientenoticia del co- 

bro de una prima extraordinaria de hasta 0,6 UF, 

conuntope del 10%, comonecesaria “para hacer 

viables las devoluciones” quedebenrealizarpor 

el uso de unatabla de factores obsoleta. 

Todo parece indicar que la crisis de las Isapres 

está lejos de ser inofensiva y podría ser poten- 

cialmente perjudicial para los afiliados, y que fi- 
nalmente seremos nosotros quienes termina- 

remos “pagando el pato”. 

José Tomás Molina 

  

DISCREPO DE LA DIPRES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Al mes de agosto, el Estado de Chile apenas ha 

ejecutado el 41,4% del presupuesto delos gobier- 
nosregionales(en2023 ya sehabía realizado el 
55,2%). Parece un simple dato, pero detrás hay 

personas cuya única alternativa esla oferta que 
entregan las organizaciones de la sociedad civil: 

niños que han sido vulnerados (para los cuales 

deben licitarse residencias provistas técnica- 

mente); personas en situación de calle (para las 

que el Estado debe habilitar albergues); mayo- 

res que deben operarse de cadera o rodilla; jó- 

venes que deben entrar en programas de rein- 

serción; o personas que deberían recibirforma- 

ción de oficios através de Sence. 

La Ley de Presupuestos 2025 perpetúa los 
problemas paraejecutar los programas: nose es- 

tablecen plazos límite para que los mandantes 

revisen y respondan alasrendiciones que entre- 
gan los proveedores, y el monto de las boletas 

de garantía no serige por pautas equilibradas, de 

manera que las licitaciones quedan desiertas 

una y otra vez. 

El articulado de la Ley de Presupuestos está lle- 

no de vacíos y arbitrariedades que dejenalas or- 

ganizacionesejecutoras fuera de juego. Nocreo 

que sea este el objetivo, pero es lo que se está 

consiguiendo. 

No nos quejamos delos controles. Porelcon- 

trario, las organizaciones somos las primeras 

interesadas enactuarconprobidad y demostrar- 
lo con transparencia. Y hemos hecho nuestra 

parte. Pero, no pueden seguirpagando justos por 

pecadores. 

Así que lamento discrepar de la Dirección de 

Presupuestos: no se han resuelto los proble- 

mas para que los más vulnerables accedanalas 

prestaciones.Pero aúnestamos atiempo. Aho- 

ra las personas en situación o riesgo de pobre- 

za dependen del apoyo del Congreso. 

Hans Rosenkranz 

Director ejecutivo de la Comunidad de Organizaciones 
Solidarias 

  

CRISIS HOSPITALARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enreciente artículo publicado por el diario, sein- 

forma de la magnitud de la deuda que mantie- 

nenhastael primer semestre de este añolos hos- 

pitales del país, cifra que alcanza los 112 mil mi- 

llones de pesos, lo que supone un 147% más 

que el monto que existía en el mismo período del 

año anterior. 

Se trata de una cifra abultada, que de no ges- 

tionarse adecuadamente, se continuará incre- 

mentando rápidamente. De forma increíble, el 

Ministerio de Salud señala que el monto aúnes 

“manejable”, desconociendo el tremendo impac- 

tonegativo que provoca esta situación alos pro- 
veedores de dispositivos médicos que siguen a 

la espera de que se les pague lo adeudado para 

poder hacer frente asus compromisosfinancie- 

ros, además de las graves implicancias para los 

usuarios de la red hospitalaria, los que han vis- 

to afectadala atenciónantela faltade presupues- 

to de muchos de estos recintos, que no cuentan 

coninsumos necesarios para funcionar. 

Atodas luces aquí hay alo menos una actua- 

ción negligente por parte del Ministerio, que no 

ha sido capaz de enfrentar correctamente el 

problema y detener esta hemorragia que ame- 

naza conafectarla sostenibilidad del sistema pú- 

blico de salud. 

Le pedimos al gobierno que en la partida pre- 

supuestaria de Salud del próximo año, no sólose 

incluya el crecimiento del gasto del sector, sino 

que se haga cargo de la deuda existente y que 

incorpore en la Ley de Presupuestos la obliga- 

toriedad del pago automático para los servicios 

públicos de salud, de manera de asegurar el fiel 

cumplimiento de las partidas presupuestarias y 

elpago alos proveedores. 

Eduardo del Solar 
Director Ejecutivo 

Asociación de Proveedores de la Industria de la 

Salud 

  

PÉRDIDA DE CALIDAD EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

SEÑOR DIRECTOR: 

Esta semana comienza a discutirse en el Congre- 

soel proyecto deley presentado porelgobiemo que 

busca crearunnuevo sistema de financiamiento en 

laeducación superior. 

Sibien el debate legislativo en torno a este tema 

recién empieza, ya se pueden advertir problemas 

de gran relevancia. En primer lugar, la propuesta 

pone enriesgola sostenibilidad y diversidaddelsis- 

tema en educación superior, impidiendo alasins- 

tituciones un mayor desarrollo en aspectos tales 

como: calidad docente, infraestructura y la dispo- 

nibilidad de recursos destinados a investigación e 

innovación.La disminución y limitaciónde los recur- 

sos, tanto en su uso como en su destino, llevará a 

una mayor estandarización de las instituciones, 

afectando negativamente la calidad delaeducación 
que seimparte. 

Eneste contexto, es fundamental reflexionar so- 

bre laimportancia del capital cultural e intelectual 

que representan las instituciones de educación su- 
perior. Sólo a través de un debate que garantice su 

autonomía y valore genuinamente surol funda- 

mental en la transferencia de conocimiento y su 

aporte alasociedad, será posible construirunare- 

gulación que fomente la excelencia y el desarrollo 

integral del sistema universitario para el mayorbe- 

neficio de los estudiantes del país. 

Constanza Lara Ochoa 

Francisca González Echavarri 

Acción Educar 
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